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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo a Continuación   

Demandante Luis Alfredo Acevedo Macias 

Demandado Teresa Portilla de Tarazona y otros 

Asunto Resuelve Solicitud  

Radicado 6800-14-0030-29-2017-00578-00 

 

 

En atención a la solicitud allegada vía correo electrónico el día 18 de noviembre de 

2020 por la apoderada de la parte actora, se advierte que la petición de suspender 

el proceso no reúne los requisitos de que trata el numeral 2 del Artículo 161 del C. 

G. del P., esto es “(…)2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. (…)”, por tanto, fuerza al Despacho DENEGAR la solicitud de 

SUSPENSIÓN DEL PROCESO elevada por el togado, toda vez que no está 

suscrita por todas las partes de la litis. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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